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INTRODUCCION 
 

El objetivo principal del presente trabajo es realizar un análisis sobre el 

Presupuesto Público a Nivel Provincial.  

Por tal motivo me enfoque en la normativa legal de la provincia de La Pampa, 

los principales principios del presupuesto público y desarrolle el ciclo 

presupuestario de nuestra provincia.  

Para concluir con el trabajo realicé un análisis práctico sobre el ciclo 

presupuestario y sobre las erogaciones y recursos, basándome en el 

Presupuesto General de La Pampa para el ejercicio 2021 (Ley N° 3311). 
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DESARROLLO 

CAPÍTULO I: PRESUPUESTO PÚBLICO 

Definición. 

El presupuesto público es un acto de gobierno mediante el cual se prevén los 

ingresos y los gastos estatales, donde estos últimos se autorizan por un 

período de un año, teniendo que ser aprobado por el Poder Legislativo a través 

de la ley de presupuesto.  

Asimismo, el propósito del presupuesto público es determinar con anticipación 

los acontecimientos financieros que comprenden los gastos a realizar en un 

período dado tendiente a satisfacer las necesidades colectivas y los recursos 

que se calcula recaudar para atender dichos gastos.  

 

Aspecto legal del Presupuesto en la provincia de La Pampa. 

Constitución de la Provincia de La Pampa 

Nuestra constitución contiene una serie de artículos relacionados sobre 

cuestiones presupuestarias.  

En su artículo 43 dispone que los fondos del Tesoro Provincial son utilizados 

para proveer los gastos de la administración de la provincia, y nos enumera 

cuales son dichos fondos, entre ellos: contribuciones que aplique la Provincia; 

operaciones de créditos; actividad económica que realice; servicios prestados; 

donaciones que perciba y todo otro recurso que arbitre la Cámara de 

Diputados.  

Asimismo, en el artículo 44 establece que la equidad va a ser la base del 

régimen tributario; y las contribuciones, ya sean proporcionales o progresivas, 

se van a inspirar en propósitos de justicia social. 

En su artículo 68, inciso 13, determina como una atribución y deber de la 

Cámara de Diputados, la fijación de manera anual del Presupuesto General de 

Gastos de la Administración Provincial. Asimismo, la Cámara no podrá, en 
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ningún caso, votar aumentos de gastos donde se exceda del cálculo de 

recursos. 

El Poder Ejecutivo Provincial tiene la tarea de enviar a la Cámara, antes del 30 

de septiembre el proyecto de presupuesto para el año siguiente, en caso de no 

ser remitido a la fecha, la Cámara podrá iniciar la discusión en base al que está 

en ejercicio. Si no se sanciona ninguno, se va a considerar prorrogado el que 

se encuentra en vigencia.  

La Constitución Provincial le designa como uno de los deberes al Poder 

Ejecutivo (Gobernador) presentar, a la Cámara de Diputados, el proyecto de 

presupuesto para el ejercicio siguiente y la cuenta de inversión del ejercicio 

anterior. También le designa la tarea de recaudar las rentas de la Provincia y 

decretar su inversión de acuerdo a las leyes.  

Nuestra Constitución fija en sus artículos 115 al 124 el Régimen Municipal, 

donde nos establece que el municipio contará con sus propios recursos, los 

cuales van a estar formados por el producto de las tasas retributivas de 

servicios; los impuestos fiscales; las multas que impongan; operaciones de 

créditos; enajenación y locación de sus bienes propios; donaciones y subsidios 

que perciban y todo otro recurso propio de la naturaleza y competencia 

municipal. Cada municipio debe sancionar de manera anual su propio 

presupuesto de gastos y recursos, siendo el Departamento Ejecutivo el 

encargado de su administración y las inversiones van a estar bajo fiscalización 

y aprobación del Departamento Deliberativo. 

 

Ley Nº 3 de Contabilidad 

La ley en sus capítulos I y III hace referencias al Presupuesto General de la 

Provincia.  

En su artículo primero establece que el presupuesto va a comprender el total 

de los recursos y los gastos ordinarios, extraordinarios y especiales, de la 

administración general y las administraciones de entidades descentralizadas, 

como por ejemplo la Dirección Provincial de Vialidad; Instituto Provincial 



“Presupuesto Público – Análisis a Nivel Provincial” 

 

 

 

5 

Autárquico de Vivienda; Ente Provincial Río Colorado y de las empresas que 

gestionen un capital de la Provincia. 

La anualidad del Presupuesto se establece en el año financiero que va a 

transcurrir desde el 1° de enero al 31 de diciembre de cada año. 

En el artículo segundo nos define la estructura del presupuesto, el cual se va a 

dividir en dos títulos: el primero se llamará RECURSOS, donde se va a estimar 

los recursos previstos y autorizados para la administración general de la 

Provincia y van a figurar los montos fijados indicando su naturaleza y origen. 

Dichos recursos se van agrupar en Recursos en Efectivo y Recursos del 

Crédito. El segundo Título va a ser GASTOS donde se van a detallar, a través 

de anexos, los gastos de la administración general que se hayan autorizado 

para realizarse durante el año financiero, de las distintas Jurisdicciones.  

La Contaduría General es la encargada de llevar la contabilidad de la Provincia, 

donde se demuestre claramente las operaciones de la recaudación de las 

rentas, la ejecución de los gastos y los movimientos del Tesoro y la gestión del 

patrimonio.  

La clausura del ejercicio y el cierre de las cuentas van a operar al 31 de 

diciembre de cada año, y luego de esa fecha no se va a poder asumir nuevos 

compromisos y los créditos que no fueron utilizados van a caducar.  

 

Principios. 

Existen principios que cuando son relacionados entre sí tienen como objeto 

fundamental llevar un manejo ordenado de las finanzas del Estado.  

Podemos mencionar los siguientes:  

• Unidad: significa que todos los gastos y los recursos del Estado van a 

tener que ser agrupados en un documento único para ser presentados 

de manera conjunta para su aprobación. 

• Universalidad: este principio nos hace referencia a que tanto los gastos 

como los recursos deben aparecer con su importe bruto y no se pueden 
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compensar entre sí, ya que si son compensados se van a reducir ambos 

y producirá una distorsión en la presentación del presupuesto.  

• Exclusividad: la ley de presupuesto no deberá contener disposiciones 

con carácter permanente, no podrá reformar leyes que estén vigentes ni 

crear, modificar o suprimir tributos, es decir que no se pueden incluir 

temas no referidos a los aspectos presupuestarios.  

• Especificación: significa que en los presupuestos se deben señalar con 

exactitud las fuentes que originan los ingresos y las características de 

los bienes y servicios en los que se va a gastar. Tanto los ingresos como 

los gastos, deben ser expresados con el máximo grado de detalle.   

• Flexibilidad: a través de este principio se sustenta que el presupuesto no 

adolezca de rigideces que impidan el cumplimiento de los objetivos ya 

establecidos. Debe permitir las modificaciones que sean consideradas 

necesarias para su obtención. 

• Anualidad: en la Argentina la periodicidad del presupuesto es anual, el 

cual es votado una sola vez para todo el año financiero, esto va a 

permitir que se desarrollen en el tiempo un plan de acción para el logro 

de los objetivos.  

• Continuidad: se refiere a que mas allá de que el presupuesto dure un 

año se debe dar una continuidad de asignación de partidas para que se 

sigan cumpliendo los objetivos hasta que éstos sean logrados.  

• Precedencia: este principio nos establece que la aprobación del proyecto 

de ley debe ser previo al inicio del ejercicio presupuestario. En el caso 

de la provincia de La Pampa debe ser antes del 30 de septiembre. 

• Transparencia: el presupuesto debe estar publicado, visible para la 

ciudadanía en su conjunto y también debe ser claro, entendible para el 

que lo apruebe (Poder Legislativo), lo ejecute (Poder Ejecutivo), lo 

interprete (Poder Judicial) y para los ciudadanos en general de manera 

que puedan comprender el uso que el Estado hace con los recursos que 

recauda. 
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• Equilibrio: este principio se debe dar entre los gastos y los recursos, es 

decir que un presupuesto es equilibrado cuando los gastos y los 

recursos totalizan sumas iguales. En el caso que los gastos sean 

mayores a los recursos, va a ocurrir un déficit y, en el caso contrario, o 

sea, cuando los recursos superen a los gastos, va a tener un superávit y 

va a quedar un remanente positivo.  

 

Capítulo II: Ciclo Presupuestario en la Provincia de La Pampa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formulación o elaboración del Proyecto de ley de Presupuesto Público. 

En nuestra provincia, el Poder Ejecutivo debe presentar a la Cámara de 

Diputados, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, antes del 30 de 

septiembre de cada año, el Proyecto de Ley de Presupuesto que va regir en el 

año siguiente y la cuenta de inversión del ejercicio anterior.  

El Ministro de Hacienda y Finanzas, a través de una Resolución va a fijar el 

cronograma para elaborar el proyecto de ley de presupuesto general, y le va a 

delegar a la Dirección General de Presupuesto la organización del trabajo para 

elaborar el anteproyecto de ley de presupuesto. La Dirección General de 

Presupuesto puede requerir la colaboración de otros funcionarios.  

1. Elaboración  

4. Control 

2. Aprobación 

3. Ejecución 
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El cronograma establece cuatro fases: 

1. En la primera fase se envían notas a las distintas Jurisdicciones pidiendo 

información sobre estimaciones de recursos afectados y de gastos, para 

armar el proyecto de presupuesto. Por ejemplo al Ministerio de Obras y 

Servicios Públicos se pide información sobre el Plan de Trabajos 

Públicos; a la Subsecretaría de Ingresos Públicos se le solicita informe 

sobre estimación de recursos de origen nacional y provincial, el cálculo 

de intereses de la Deuda Pública; al Banco de La Pampa y 

Fideicomisos, un informe donde se detallen los ingresos a la provincia; y 

a las empresas del Estado provincial se les va a solicitar un informe 

sobre los requerimientos de inversión financiera, si es que 

correspondiere.  

2. En la segunda fase, se van a analizar los informes solicitados a las 

distintas Jurisdicciones y se evaluaran si se cumplen las distintas 

normas conforme a las directivas de política, es decir las funciones a las 

que le dará prioridad, y a las que no son prioritarias.  

3. En la tercera fase, se va a analizar la información no financiera que fue 

solicitada. Se les va a consultar al Consejo Federal de Responsabilidad 

Fiscal sobre las proyecciones macrofiscales1 del Proyecto de 

Presupuesto Nacional para el ejercicio siguiente.  

La Tesorería General de la Provincia estima los recursos y se va a 

definir el Plan de Trabajos Públicos y su funcionamiento.  

4. En la cuarta fase se realiza la lectura del Proyecto de Presupuesto 

Nacional y se va a verificar si se incluyeron temas relacionados a la 

provincia y a los recursos previstos. Luego se pronostica la carga del 

anteproyecto de Presupuesto en el sistema presupuestario y se envía 

copia del Proyecto a las distintas Jurisdicciones para que sea revisado 

solicitando la redacción del Mensaje con una breve explicación de las 

acciones que llevarán a cabo para acompañar el proyecto de ley. La 

                                                           
1 Consiste en las reglas fiscales que darán los lineamientos a la política fiscal al nivel agregado del Sector 

Público No Financiero (SPNF) y al nivel individual de cada gobierno subnacional. 
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Subsecretaria de Ingresos Público realiza el Mensaje referente a los 

recursos y pautas económicas y la Subsecretaría de Hacienda realiza el 

Mensaje sobre los gastos teniendo en cuenta las erogaciones.  

Luego se procede a la redacción del articulado del Proyecto de Ley y es 

revisado por Asesoría Letrada Delegada. Se realiza un control general del 

Proyecto de Presupuesto y si se considera necesario se realizarán 

modificaciones oportunas.  

Por último, se imprimen copias para la firma del Gobernador y se envia a la 

Cámara de Diputados, mientras tanto el Centro de Sistematización de Datos 

(Ce.Si.Da.) es el encargado de armar el archivo en formato digital para 

publicarlo en la página web oficial del Proyecto.  

 

Tratamiento, debate y Aprobación Legislativa. 

En esta segunda etapa la Comisión de Presupuesto, que opera dentro de la 

Cámara de Diputados, es la encargada de realizar el despacho para que el 

proyecto de ley sea analizado.  

El Poder Legislativo podrá modificar, reformar o cambiar el proyecto, sin tener 

un límite constitucional, aunque no podrá alterar la política presupuestaria del 

Poder Ejecutivo. Los principales debates se van a referir sobre los gastos, ya 

que los recursos ya vienen dados por leyes de carácter permanente.  

En nuestra provincia, en el transcurso de los meses de octubre a diciembre, 

están previstas las visitas de los diferentes miembros del Poder Ejecutivo a la 

Cámara de Diputados.  

Una vez que el Proyecto es tratado y es aprobado, se va a proceder a la 

promulgación como Ley de Presupuesto.  

 

Ejecución Presupuestaria. 

En nuestra provincia, esta etapa de la ejecución presupuestaria está a cargo de 

las Jurisdicciones de Tesorería General y Contaduría general de la Provincia. 
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En esta etapa, se va a definir como se llevará a cabo la recaudación de los 

recursos y como se ejecutarán los gastos. 

Para la ejecución, el Poder Ejecutivo realiza una desagregación detallada de 

los créditos que fueron aprobados. 

Durante el ejercicio se podrán efectuar modificaciones al presupuesto, para lo 

cual se necesitará intervención del Poder Legislativo a través de una ley, y 

algunas otras modificaciones se van a poder resolver en el ámbito del Poder 

Ejecutivo. 

Durante la etapa de ejecución se van a subdividir en el tiempo los ingresos y 

gastos, para lo cual van a tener en cuenta los gastos rígidos (son los gastos 

cuyo cálculo se conoce con anticipación y se debe hacer frente de manera 

ordinaria, como por ejemplo los sueldos de los empleados públicos), 

diferenciándolos de los gastos en particular (son los gastos que se presentan 

en determinados periodos, como por ejemplo el pago de un certificado de obra 

pública).  

En esta etapa, el Estado es donde cumple con los objetivos que fueron 

planteados en el presupuesto público. 

En cuanto a la ejecución de gastos, la legislación de nuestra provincia 

determina que se realiza en cuatro etapas: 

1. Afectación Preventiva 

2. Compromiso 

3. Ordenado Pagar 

4. Pago  

En la etapa de recaudación, las distintas Jurisdicciones deberán informar los 

montos que fueron ingresados efectivamente, para que Contaduría los 

registren en la contabilidad de los recursos. Se van analizar si dichos ingresos 

tienen una afectación específica para poder vincularlos con el gasto respectivo.  

De la registración en la contabilidad pública van a surgir los saldos con los que 

luego, la Contaduría General de la Provincia, confeccionará la Cuenta de 
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Inversión, que es un documento donde se informa lo que ocurrió durante la 

ejecución del presupuesto. El punto importante de esta etapa de la preparación 

de la Cuenta de Inversión, es mostrar que las magnitudes y proporciones de 

cada tipo de gasto hayan respondido a los objetivos con que fueron 

establecidos.  

Una vez que se cierra el ejercicio, no se puede asumir nuevos compromisos 

con cargo al presupuesto general ya cerrado, en caso de que falte el pago de 

algunas erogaciones, se va a llevar a una cuenta especial llamada Deuda 

Flotante.  

 

Control Presupuestario. 

En la fase de control público se distinguen dos aspectos complementarios, uno 

se refiere al cumplimiento de aspectos formales y contables relacionados con la 

gestión estatal, otras menciones cumplir con las responsabilidades derivadas 

del vínculo entre presupuesto y poder.  

En nuestra provincia, hay tres tipos de controles, el Control Interno que esta a 

cargo de Contaduría General de la Provincia; el Control Externo se encuentra a 

cargo del Tribunal de Cuentas y un Control Político a cargo de la Cámara de 

Diputados.  

En el control político el Poder Legislativo controla lo que ha ocurrido en la 

ejecución del presupuesto.  

La Ley 3 de Contabilidad establece, en su artículo 42, que Contaduría General 

envía, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, al Tribunal de Cuentas 

antes del 31 de mayo del año siguiente al cierre, la Cuenta de Inversión. El 

Tribunal verifica la Cuenta y perfecciona el análisis con un informe, y luego se 

remite antes del 31 de julio al Ministerio de Hacienda y Finanzas.  

Una vez cumplimentado, se eleva al Poder Ejecutivo y el Gobernador presenta 

a la Cámara de Diputados, antes del 30 de septiembre de cada año, el 

Proyecto de Presupuesto para el próximo ejercicio y la Cuenta de Inversión del 

ejercicio anterior.  
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En el caso de que la Cámara de Diputados no realizare ningún pronunciado al 

respecto, a la Cuenta de Inversión, se considerará aprobada luego de 

transcurridos los dos años de su presentación.  

 

Capítulo III: Análisis Practico 

En nuestra provincia, el ciclo presupuestario para el Presupuesto General del 

Ejercicio 2021 fue el siguiente:  

En la primera etapa de dicho ciclo (Formulación), el Ministerio de Hacienda y 

Finanzas a través de la Resolución 43/20, con fecha de emisión el 3 de julio de 

2020, fija el cronograma para la elaboración del Presupuesto de gastos, cálculo 

de recursos y financiamiento con el fin de elaborar el Proyecto de Ley de 

Presupuesto General.  

En el anexo, de la Resolución 43/20, podemos observar el cronograma en 

distintas fases: 

• En la primera fase, a partir del 13 de Julio de 2020, remitieron notas 

solicitando a las distintas jurisdicciones informes sobre estimaciones de 

los recursos y gastos.  

• En la segunda fase, que estaba estipulado que se lleve a cabo desde el 

27 de julio de 2020 al 31 de julio de 2020, se realizó la recepción y 

análisis de los informes solicitados a las distintas jurisdicciones; se 

confeccionó el informe de factibilidades financieras otorgadas y se 

remitieron los informes sobre los recursos afectados, a la Tesorería 

General.  

• En la tercera fase, que se llevaría a cabo en el mes de agosto del año 

2020, el día 15 de dicho mes, se pudo consultar en la página web del 

Consejo de Responsabilidad Fiscal las proyecciones macrofiscales del 

Proyecto de Presupuesto Nacional para el ejercicio 2021. Se realizó la 

elaboración y recepción de informes sobre aspectos no financieros que 

fueron solicitados a las distintas jurisdicciones. Tesorería proyecta los 
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recursos, emitiendo un informe al Ministerio de Hacienda y Finanzas, y 

se definió el Plan de Trabajos Públicos y su financiamiento.  

• En la cuarta y ultima fase de esta primera etapa del ciclo presupuestario 

provincial, se pacto que para el mes de septiembre en los días que va 

desde el 15 al 20, se produjo la lectura del Proyecto del Presupuesto 

Nacional verificando si se incluyeron temas relativos a la provincia. En 

esta fase también se remitieron copias del proyecto a las distintas 

jurisdicciones para una revisión y solicitando la redacción del mensaje 

para acompañar el proyecto de ley. Se redacta el articulado de dicho 

proyecto el cual es revisado por Asesoría Letrada Delegada actuante 

ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas y Asesoría Letrada de 

Gobierno, como así también se realizó un control general del proyecto 

de presupuesto y posibles modificaciones pertinentes. Se prepararon las 

presentaciones del proyecto y conferencia de prensa, se realizaron 

copias y se elevaron para la firma del Sr. Gobernador Sergio Ziliotto para 

luego ser remitida a la Cámara de Diputados.  

Para los meses de octubre a diciembre se pacta que se realice el armado del 

cronograma de visitas de los distintos integrantes del Poder Ejecutivo a la 

Cámara de Diputados; y en dichos meses se debe promulgar la Ley de 

Presupuesto. Aquí es donde se daría la segunda etapa del ciclo presupuestario 

(Aprobación) que, en el caso del análisis realizado, el Presupuesto 2021 fue 

aprobado en la Legislatura Provincial en la última Sesión Extraordinaria, a 

través de la Ley N° 3311, la cual fue sancionada el día 22 de diciembre de 

2020. 

En la tercera etapa del ciclo presupuestario (Ejecución) para una mejor 

interpretación, realizaré un análisis sobre el total de los recursos y erogaciones 

del Presupuesto de la Provincia de La Pampa del ejercicio 2021. 

Podemos observar que en el articulado primero de la Ley N° 3311, se han 

fijado el total de erogaciones para el ejercicio 2021 de la Administración 

Provincial, en la suma de pesos noventa y ocho mil seiscientos treinta y cuatro 

millones cuatrocientos treinta y un mil trescientos treinta y siete 

($98.634.431.337).  
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En el articulado siguiente se estiman los recursos para atender a las 

erogaciones en la suma de pesos noventa y dos mil doscientos cinco millones 

seiscientos cuarenta y un mil novecientos cuarenta y uno ($92.205.641.941), 

del cual $90.297.987.902 se obtendrían de la Administración Central y el resto 

de los Organismos Descentralizados. 

 

Concepto En Pesos 

Recursos de la Administración Central 90.297.987.902 

Corrientes 87.848.973.347 

De Capital 2.449.014.555 

Recursos de Organismos Descentralizados 1.907.654.039 

Corrientes 1.572.266.900 

De Capital 335.387.139 

TOTAL 92.205.641.941 

 

Así mismo en el Cuadro N° 1 de la Ley N°3311 (Anexo I), podemos ver en 

detalle el origen de los recursos. 

Para realizar un análisis de las erogaciones, podemos guiarnos con el 

Clasificador de Erogaciones, de Recursos y Financiamiento, el cual podemos 

obtenerlo en la página web de la Contaduría General de la Provincia. Este 

clasificador tiene como uno de sus propósitos facilitar la formulación de los 

presupuestos, además de brindar información siguiendo diferentes criterios 

respecto de la totalidad de gasto y recursos y sus efectos.  

Una de las clasificaciones identificadas es por Objeto de Gasto, que nos indica 

en que se va a destinar la erogación, clasificándolo a través de partidas 

principales. A modo de ejemplo podemos tomar al azar la Partida Principal 10: 

Personal “retribución de los servicios personales prestados en relación de 

dependencia para atender la operación de los entes estatales. Incluye las 

contribuciones patrimoniales al sistema de previsión social, suplementos de 

pasividades jubilatorias y erogaciones relativas a asistencia social al personal”. 
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Y la Partida Principal 31: Transferencias para Financiar Erogaciones de Capital 

“erogaciones del Estado que no involucran una compensación por bienes 

vendidos o servicios prestados al fisco y cuyos importes no serán reintegrados 

por los entes beneficiados. En todos los casos la erogación por bienes 

vendidos o servicios prestados al fisco debe tener por destino la capitalización 

del ente receptor, mediante inversiones reales o financieras”. 

Analizando la Planilla N° 1 de la Ley N° 3311 (Anexo II), podemos decir que 

esta previsto gastar en personal (PP 10) la suma de pesos cuarenta mil 

quinientos sesenta y seis millones ocho mil quinientos veintiuno 

($40.566.008.521)  el cual será financiado por Rentas Generales (cuenta 0) por 

la suma de pesos treinta ocho mil novecientos setenta millones trescientos 

cuarenta y seis mil doscientos setenta y cinco ($38.970.346.275), por 

Afectación Especifica (cuenta 1) la suma de pesos mil doscientos veintisiete 

millones sesenta y dos mil doscientos cuarenta y seis ($1.227.062.246) y por 

Cuentas Especiales (cuenta 2) la suma de pesos trescientos sesenta y ocho 

millones seiscientos mil ($368.600.000).  

También podemos observar que esta previsto gastar en Transferencias para 

Financiar Erogaciones de Capital (PP 31) la suma de pesos un mil quinientos 

cincuenta y dos millones doscientos cincuenta y dos mil cuatrocientos cuarenta 

y seis ($1.552.252.446) financiada por Rentas Generales (cuenta 0) por la 

suma de pesos un mil noventa y siete millones novecientos ochenta y ocho mil 

ciento cuarenta y dos ($1.097.988.142) y por Afectación Especifica (cuenta 1) 

por la suma de pesos cuatrocientos cincuenta y cuatro millones doscientos 

sesenta y cuatro mil trescientos cuatro ($454.264.304). 

Además, en la Planilla N° 3 de la Ley N° 3311 (Anexo III), podemos observar la 

clasificación Económica de las erogaciones la cual brinda los elementos de 

juicios útiles para analizar los efectos que la actividad del Estado provoca en la 

economía y proporcionan información para la confección de las cuentas 

nacionales. En conjunto con la clasificación por objeto de gasto, nos permiten 

ver que el total de erogaciones corrientes es de la suma de pesos ochenta mil 

once millones ochocientos treinta y un mil novecientos sesenta y ocho 

($80.011.831.968) de los cuales la suma de pesos setenta y seis mil 
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setecientos cincuenta y ocho millones cuarenta y un mil cuatrocientos noventa 

y siete ($76.758.041.497) corresponde para la administración central y la suma 

de pesos tres mil doscientos cincuenta y tres millones setecientos noventa mil 

cuatrocientos setenta y uno ($3.253.790.471) para los organismos 

descentralizados. Y el total de erogaciones de capital corresponden a la suma 

de pesos dieciocho mil seiscientos veintidós millones quinientos noventa y 

nueve mil trescientos sesenta y nueve ($18.622.599.369) el cual se divide para 

la administración central la suma de pesos doce mil cuatrocientos un millones 

setecientos noventa y tres mil cuatrocientos sesenta y ocho ($12.401.793.468) 

y para los organismos descentralizados la suma de pesos seis mil doscientos 

veinte millones ochocientos cinto mil novecientos uno ($6.220.805.901). 

Siguiendo con el análisis de las erogaciones, podemos analizarlas desde el 

punto de vista de la clasificación Institucional de acuerdo a la Administración 

Central, que se encuentran detalladas, en conjunto con las clasificaciones 

económicas y por objeto de gasto, en la Planilla N° 4 de la Ley N° 3311 (Anexo 

IV), donde se les autorizan a las distintas jurisdicciones las erogaciones 

correspondientes. A modo de ejemplo, para realizar dicho análisis, selecciono 

al azar cuatro Jurisdicciones: 

✓ Ministerio de Salud: se le autorizo un total de erogaciones por la suma 

de pesos once mil treinta y dos millones trescientos sesenta y ocho mil 

trescientos sesenta y cuatro ($11.032.368.364) de los cuales diez mil 

novecientos veinticinco millones setecientos noventa y un mil ciento 

veinte ($10.925.791.120) corresponden a erogaciones corrientes  y el 

resto a erogaciones de capital, que seria una suma de pesos ciento seis 

millones quinientos setenta y siete mil doscientos cuarenta y cuatro 

($106.577.244). 

✓ Ministerio de Educación: según lo analizado tiene autorizado una suma 

de pesos veinticuatro mil trescientos cincuenta y siete millones 

cuatrocientos setenta y cuatro mil novecientos cincuenta y uno 

($24.357.474.951) de la cual la suma de pesos veinticuatro mil 

doscientos cincuenta y tres millones ciento setenta y un mil cincuenta y 

cinco (24.253.171.055) corresponden a erogaciones corrientes y la suma 
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de pesos ciento cuatro millones trescientos tres mil ochocientos noventa 

y seis ($104.303.896) corresponden a erogaciones de capital. 

✓ Tribunal de Cuentas: esta jurisdicción tiene autorizado un total de 

erogaciones por la suma de ciento ochenta y ocho millones trescientos 

noventa y un mil ochocientos cuarenta y cinco ($188.391.845) 

correspondiendo a erogaciones corrientes la suma de pesos ciento 

ochenta y ocho millones cinco mil ochocientos cuarenta y cinco 

($188.005.845) y a erogaciones de capital la suma de pesos trescientos 

ochenta y seis mil ($386.000). 

✓ Contaduría General: se observa que dicha jurisdicción posee autorizado 

un total de erogaciones por la suma de un mil quinientos ochenta y seis 

millones ochocientos veintiún mil ochocientos treinta y uno 

($1.586.821.831) de la cual la suma de pesos un mil quinientos setenta y 

ocho millones doscientos ochenta y nueve mil quinientos cuarenta y uno 

($1.578.289.541) son de erogaciones corrientes y la suma de pesos 

ocho millones quinientos treinta y dos mil doscientos noventa 

($8.532.290)  son de erogaciones de capital.  

En la cuarta y ultima etapa del ciclo presupuestario (Control), Contaduría 

General de la Provincia de La Pampa elabora la Cuenta de inversión una vez 

cerrado el ejercicio, luego la remite al Ministerio de Hacienda y Finanzas, quien 

la envió al Tribunal de Cuentas, antes del 31 de mayo de 2021, la Cuenta de 

Inversión del ejercicio 2020 para que sea controlada, cumpliendo la atribución 

que le dispone la constitución provincial en su artículo 103. El análisis se 

realiza con el objetivo de verificar que los recursos asignados por la Ley de 

Presupuestos, fueron utilizados conforme a las normas legales y 

reglamentarias vigentes.   

El Tribunal de Cuentas lo remitió al Ministerio de Hacienda y Finanzas para que 

éste lo eleve al Poder Ejecutivo y sea presentado junto con el Proyecto de Ley 

de Presupuesto para el Ejercicio 2022, ante la Cámara de Diputados de la 

provincia. 
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A la fecha de este trabajo aún no se encuentra aprobada la Cuenta de 

Inversión del Ejercicio 2020, ya que se presenta ante la Cámara antes del 30 

de septiembre y debe ser debatida y aprobada, pero en la página web de 

Contaduría General de la Provincia de La Pampa, se encuentra publicada la 

Cuenta de Inversión para el ejercicio 2019, la cual se aprobó el 19 de 

noviembre de 2020 por el Poder Legislativo Provincial. Las Cuentas que están 

publicadas son las que se encuentran aprobadas por ley.  
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CONCLUSIÓN 

 

A modo de conclusión del trabajo realizado podemos mencionar que el 

presupuesto es una herramienta muy importante que permite planificar las 

actividades de los entes gubernamentales de nuestra provincia, incorporando 

aspectos cualitativos y cuantitativos, para trazar el curso a seguir durante el 

año fiscal con base en los proyectos y objetivos establecidos. El presupuesto 

implica un instrumento de apoyo para la actividad de planificación y revisión.  

Con todo lo antes mencionado podemos darnos cuenta lo importante que es el 

proceso de elaboración del presupuesto, y por las diferentes etapas por la que 

pasa la petición de financiamiento para el Estado. 

Podemos concluir a raíz de lo analizado en la parte práctica, que en el 

Presupuesto 2021 se ha estimado para los recursos una suma de 

$92.205.641.941 y las erogaciones fijadas correspondían a la suma de 

$98.634.431.337, por lo tal llegamos a la conclusión que se debe estimar un 

financiamiento de la administración provincial para que el presupuesto quede 

equilibrado. Además, se puede observar que, del total de las erogaciones, el 

que representa su mayor porcentaje es el destinado al Personal Provincial con 

un 41,13%. 

También podemos llegar a la conclusión de que, del Total de las erogaciones, 

el 81% corresponde a erogaciones corrientes, y el 19% a las erogaciones de 

capital.   

Con respecto a las erogaciones corrientes el 96% está destinado a la 

Administración Central y el 4% a los Organismos Descentralizados, y desde el 

punto de vista de las erogaciones de capital el 67% se le autoriza a la 

Administración Central y el 33% a los Organismos Descentralizados.  
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ANEXOS 
 

Anexo I 
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Anexo II 
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Anexo III 

 

 

Anexo IV 
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